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ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa PAU Aseos Urbanos S.A., que presta 
servicios de limpieza en los colegios de la localidad de 
La Línea de la Concepción (Cádiz), mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de PAU Aseos Urbanos, en 
nombre y representación de los trabajadores de la empresa 
PAU Aseos Urbanos, S.A., que presta sus servicios en La Lí-
nea de la Concepción (Cádiz), ha sido convocada huelga de 
forma indefinida a partir de las 00,00 horas del próximo día 
18 de agosto de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a to-
dos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior, resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa PAU Aseos Urbanos, S.A., que 
presta servicios de limpieza en los colegios de la localidad de 
La Línea de la Concepción (Cádiz), presta un servicio esencial 
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, 
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de salubridad en la citada localidad, 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto, 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de 
noviembre de 2002, Decreto del Presidente 10/2008, de 19 
de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de 
Consejerías, Decreto del Presidente 13/2008, por el que se 
designan Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y 
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa PAU Aseos Urbanos, S.A., que presta 
servicios de limpieza en los colegios de la localidad de La Lí-
nea de la Concepción (Cádiz), convocada con carácter indefi-

nida a partir de las 00,00 horas, del día 18 de agosto de 2008 
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de 
la mencionada empresa, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la 
presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados, serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 11 de agosto de 2008.- El Consejero, P.A. (Orden 
de 22.7.2008), la Secretaria General Técnica, Lourdes Medina 
Varo.

A N E X O

Servicios mínimos:

- A partir del próximo día 1 de septiembre de 2008, in-
clusive:

Un trabajador/a en su jornada habitual, por cada centro 
escolar/colegio público, para la limpieza diaria de los comedo-
res y cocinas —si los hubiere—, y para la de los aseos existen-
tes en los mismos.

- Durante el mes de agosto, los referidos servicios míni-
mos serían efectivos en el hipotético caso de que se realizara 
algún tipo de actividad educativa y/o académica en los centros 
escolares afectados. 
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, sobre el procedimiento para 
la tramitación de expedientes de reconocimiento de 
servicios previos al personal estatutario fijo y de reco-
nocimiento de servicios prestados al personal estatuta-
rio temporal que presta servicios en el Servicio Andaluz 
de Salud.

Las instrucciones que se dictaron mediante la Circular SC 
1/2001, de 18 de mayo, sobre procedimiento de tramitación 
de expedientes de reconocimiento de servicios previos, tenían 
la finalidad de unificar criterios sobre los procedimientos a se-
guir para la aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y a la luz de las 
prescripciones del Real Decreto 1181/1989, de 29 de sep-
tiembre.

Desde su entrada en vigor, se ha promulgado el Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud 
(Ley 55/2003, de 16 de diciembre) y el Estatuto Básico del 
Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de abril), en cuyo ar-
tículo 25.2, Retribuciones del personal interino se establece 
que se le reconocerán los trienios correspondientes a los
servicios prestados antes de su entrada en vigor y que tendrán 


